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TEMARIO

TEMA 1.‐  La Constitución  Española de 1978: principios  generales, estructura  y  contenido.

Derechos y deberes fundamentales. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Las Cortes

Generales. La elaboración de  las  leyes. El Defensor del Pueblo. Nombramiento y «status».

Competencias.

TEMA 2.‐ El Poder Judicial. La organización judicial. Actuaciones judiciales. El Consejo General

del Poder Judicial. El Tribunal Constitucional: Composición y atribuciones. El Ministerio Fiscal.

TEMA 3.‐ El Gobierno: El Consejo de Ministros, el Presidente del Gobierno, los Ministros, otros

miembros. La Administración Periférica del Estado: Los Delegados de Gobierno, Subdelegados

del Gobierno y Directores Insulares, breve referencia a sus competencias.

TEMA 4.‐ La Organización Territorial del Estado: La ordenación del territorio del Estado en la

Constitución actual. Instituciones Fundamentales de las Comunidades Autónomas: la Asamblea;

el Presidente y Consejo de Gobierno; el Tribunal Superior de Justicia. Comunidades Autónomas.

Competencias de las mismas en materia penitenciaria.

TEMA 5.‐ La Unión Europea: Tratados originarios y modificativos. Las Instituciones Comunitarias:

El Parlamento, el Consejo, El Consejo Europeo, la Comisión, el Tribunal de Justicia, el Tribunal

del Cuentas, el Banco Central Europeo. Efectos de la integración europea sobre la organización

del Estado Español.

TEMA 6.‐ Estructura orgánica del Ministerio de Interior. La Secretaría General de Instituciones

Penitenciarias. Entidad Pública Estatal de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo:

organización y competencias.

TEMA 7.‐ El personal de Instituciones Penitenciarias: Los diferentes cuerpos de funcionarios. El

Cuerpo  de  Ayudantes  de  Instituciones  Penitenciarias:  Funciones  generales  y  funciones  a

desempeñar en las distintas unidades de servicio. Personal en régimen de derecho laboral.

TEMA 8.‐ Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Estatuto

Básico  del  Empleado  Público.  Derechos  y  deberes  del  personal  al  servicio  de  las

Administraciones Públicas. Régimen de  incompatibilidades. La responsabilidad disciplinaria:

Faltas, sanciones y ejecución de las mismas. Prescripción y cancelación.

TEMA 9.‐ El acceso al empleo público: Principios  rectores y  requisitos generales. Sistemas

selectivos. La adquisición y pérdida de la condición de funcionario público. La provisión de los

puestos de trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios.



TEMA 10.‐ Los contratos del Sector Público: conceptos y clases. Procedimiento de adjudicación.

Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de

los contratos del Sector Público.

TEMA  11.‐  Ley  6/1996,  de  15  de  enero,  del  Voluntariado. Objeto.  Ámbito  de  aplicación.

Concepto  de  voluntariado:  Derechos  y  deberes.  Relaciones  entre  los  voluntarios  y  las

organizaciones en las que se integran. Medidas de fomento del voluntariado.

TEMA  12.‐  Políticas  Públicas.  Políticas  sociales  de  igualdad  de  género.  Políticas  contra  la

violencia de género. Políticas de integración de las personas con discapacidad. Régimen jurídico

de la Dependencia: Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal

y Atención a  las personas en situación de dependencia. Normativa vigente. Administración

Electrónica.

TEMA 13.‐ Concepto de documento, archivo y registro. Funciones del registro y del archivo. Los

registros públicos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las

Administraciones  Públicas  y  el  Procedimiento  Administrativo  Común.  Los  servicios  de

información administrativa. Información general y particular al administrado. Reclamaciones.

Quejas. Peticiones. Ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los

Servicios Públicos.

TEMA  14.‐  Las  fuentes  del  Derecho  Administrativo.  La  jerarquía  de  las  fuentes.  El  acto

administrativo: Concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos.

Revisión, anulación y revocación. El principio de legalidad en la actuación administrativa.

TEMA 15.‐ La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común: contenido y ámbito de aplicación. El procedimiento administrativo y sus

fases.

TEMA 16.‐ El Presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El presupuesto del Estado

en  España:  concepto  y  estructura.  El  Presupuesto  como  instrumento  de  planificación

económica: aspectos generales de las leyes de estabilidad presupuestaria.
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TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: PRINCIPIOS GENERALES,
ESTRUCTURA Y CONTENIDO. DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES.

LA CORONA. FUNCIONES CONSTITUCIONALES DEL REY. LAS CORTES GENERALES.
LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES. EL DEFENSOR DEL PUEBLO.

NOMBRAMIENTO Y «STATUS». COMPETENCIAS.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaba el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa‐
dos y del Senado celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica‐
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

‐En 1992, que consistió en añadir el inciso "y pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

‐En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera que
padecemos.

1. LA CONSTITUCIÓN: PRINCIPIOS GENERALES, ESTRUCTURA Y CONTENIDO

1.1.‐ ANTECEDENTES

Las múltiples  influencias de una Constitución derivada como  la española de 1978 ‐además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español‐ hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna‐
cional:
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TEMA	2.‐	EL	PODER	JUDICIAL.	LA	ORGANIZACIÓN	JUDICIAL.	ACTUACIONES
JUDICIALES.	EL	CONSEJO	GENERAL	DEL	PODER	JUDICIAL.	EL	TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL:	COMPOSICIÓN	Y	ATRIBUCIONES.	EL	MINISTERIO	FISCAL.

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

Está	regulado	en	el	Título	VI	de	la	Constitución	(arts.	117	a	127),	con	el	contenido	siguiente.

PRINCIPIOS	GENERALES.‐	La	justicia	emana	del	pueblo	y	se	administra	en	nombre	del	Rey	por	Jueces	y
Magistrados	 integrantes	del	poder	 judicial,	 independientes,	 inamovibles,	 responsables	y	 sometidos
únicamente	al	imperio	de	la	ley.

Los	Jueces	y	Magistrados	no	podrán	ser	separados,	suspendidos,	trasladados	ni	jubilados,	sino	por	alguna
de	las	causas	y	con	las	garantías	previstas	en	la	ley.

El	ejercicio	de	 la	potestad	 jurisdiccional	en	 todo	 tipo	de	procesos,	 juzgando	y	haciendo	ejecutar	 lo
juzgado,	corresponde	exclusivamente	a	los	Juzgados	y	Tribunales	determinados	por	las	leyes,	según	las
normas	de	competencia	y	procedimiento	que	las	mismas	establezcan.

Los	Juzgados	y	Tribunales	no	ejercerán	más	funciones	que	las	señaladas	en	el	apartado	anterior	y	las	que
expresamente	les	sean	atribuidas	por	ley	en	garantía	de	cualquier	derecho.

El	principio	de	unidad	jurisdiccional	es	la	base	de	la	organización	y	funcionamiento	de	los	Tribunales.
La	ley	regulará	el	ejercicio	de	la	jurisdicción	militar	en	el	ámbito	estrictamente	castrense	y	en	los	supues‐
tos	de	estado	de	sitio,	de	acuerdo	con	los	principios	de	la	Constitución.

Se	prohíben	los	Tribunales	de	excepción.

CUMPLIMIENTO	DE	SENTENCIAS.‐	Es	obligado	cumplir	las	sentencias	y	demás	resoluciones	firmes	de	los
Jueces	y	Tribunales,	así	como	prestar	la	colaboración	requerida	por	éstos	en	el	curso	del	proceso	y	en
la	ejecución	de	lo	resuelto.

JUSTICIA	GRATUITA.‐	La	justicia	será	gratuita	cuando	así	lo	disponga	la	ley	y,	en	todo	caso,	respecto	de
quienes	acrediten	insuficiencia	de	recursos	para	litigar.

PRINCIPIOS	DEL	PROCEDIMIENTO.‐	Las	actuaciones	 judiciales	serán	públicas,	 con	 las	excepciones	que
prevean	las	leyes	de	procedimiento.

El	procedimiento	será	predominantemente	oral,	sobre	todo	en	materia	criminal.

Las	sentencias	serán	siempre	motivadas	y	se	pronunciarán	en	audiencia	pública.
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TEMA 3. EL GOBIERNO: EL CONSEJO DE MINISTROS, EL PRESIDENTE DEL GOBIER
NO, LOS MINISTROS, OTROS MIEMBROS. LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA DEL
ESTADO: LOS DELEGADOS DE GOBIERNO, SUBDELEGADOS DEL GOBIERNO Y DI

RECTORES INSULARES, BREVE REFERENCIA A SUS COMPETENCIAS.

1. EL GOBIERNO

Esta materia está regulada por la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en los términos siguientes.

1.1.‐ COMPOSICIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL GOBIERNO

El Gobierno.‐ El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa
del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las
leyes.

El Gobierno  se  compone del Presidente,  del Vicepresidente o Vicepresidentes,  en  su  caso,  y de  los
Ministros.

Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones Delegadas del Gobierno.

El Presidente del Gobierno.‐ El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás
miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los Ministros en su
gestión.

En todo caso, corresponde al Presidente del Gobierno:

a) Representar al Gobierno.

b) Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la política interior y
exterior y velar por su cumplimiento.

c) Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros,  la disolución del Congreso, del
Senado o de las Cortes Generales.

d) Plantear  ante  el  Congreso de  los Diputados,  previa deliberación del  Consejo de Ministros,  la
cuestión de confianza.

e) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización del Congreso
de los Diputados.

f) Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las funciones previstas en
la legislación reguladora de la defensa nacional y de la organización militar.
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TEMA	4.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO:	LA	ORDENACIÓN	DEL
TERRITORIO	DEL	ESTADO	EN	LA	CONSTITUCIÓN	ACTUAL.	INSTITUCIONES	FUNDA‐
MENTALES	DE	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS:	LA	ASAMBLEA;	EL	PRESIDENTE	Y
CONSEJO	DE	GOBIERNO;	EL	TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	JUSTICIA.	COMUNIDADES
AUTÓNOMAS.	COMPETENCIAS	DE	LAS	MISMAS	EN	MATERIA	PENITENCIARIA.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

Está	regulada	en	el	Título	VIII	de	la	Constitución	(arts.	137	a	158),	dividido	en	los	siguientes	apartados:

CAPÍTULO	I.‐	Principios	generales
CAPÍTULO	II.‐	De	la	Administración	Local
CAPÍTULO	III.‐	De	las	Comunidades	Autónomas

1.1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES

El	Estado	se	organiza	territorialmente	en	municipios,	en	provincias	y	en	las	Comunidades	Autónomas	que
se	constituyan.	Todas	estas	entidades	gozan	de	autonomía	para	la	gestión	de	sus	respectivos	intereses.

El	Estado	garantiza	la	realización	efectiva	del	principio	de	solidaridad	constitucional	entre	nacionalidades
y	regiones,	velando	por	el	establecimiento	de	un	equilibrio	económico,	adecuado	y	justo	entre	las	diversas
partes	del	territorio	español	y	atendiendo	en	particular	a	las	circunstancias	del	hecho	insular.

Las	diferencias	entre	los	Estatutos	de	las	distintas	Comunidades	Autónomas	no	podrán	implicar,	en	ningún
caso,	privilegios	económicos	o	sociales.

Todos	los	españoles	tienen	los	mismos	derechos	y	obligaciones	en	cualquier	parte	del	territorio	del	Estado.

Ninguna	autoridad	podrá	adoptar	medidas	que	directa	o	indirectamente	obstaculicen	la	libertad	de	circula‐
ción	y	establecimiento	de	las	personas	y	la	libre	circulación	de	bienes	en	todo	el	territorio	español.

1.2.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL

MUNICIPIOS.‐	La	Constitución	garantiza	la	autonomía	de	los	municipios.	Estos	gozarán	de	personalidad
jurídica	plena.	Su	gobierno	y	administración	corresponde	a	sus	respectivos	Ayuntamientos,	integrados
por	los	Alcaldes	y	los	Concejales.	Los	Concejales	serán	elegidos	por	los	vecinos	del	municipio	mediante
sufragio	universal	igual,	libre,	directo	y	secreto,	en	la	forma	establecida	por	la	ley.	Los	Alcaldes	serán
elegidos	por	 los	Concejales	o	por	 los	vecinos.	La	 ley	regulará	 las	condiciones	en	 las	que	proceda	el
régimen	del	concejo	abierto.
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TEMA	5.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA:	TRATADOS	ORIGINARIOS	Y	MODIFICATIVOS.
LAS	INSTITUCIONES	COMUNITARIAS:	EL	PARLAMENTO,	EL	CONSEJO,

EL	CONSEJO	EUROPEO,	LA	COMISIÓN,	EL	TRIBUNAL	DE	JUSTICIA,	EL	TRIBUNAL
DEL	CUENTAS,	EL	BANCO	CENTRAL	EUROPEO.	EFECTOS	DE	LA	INTEGRACIÓN

EUROPEA	SOBRE	LA	ORGANIZACIÓN	DEL	ESTADO	ESPAÑOL.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	UE	es	una	asociación	económica	y	política	singular	de	28	países	europeos	que	abarcan	juntos	gran	parte
del	continente.

La	UE	se	fundó	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial.	Sus	primeros	pasos	consistieron	en	impulsar	la
cooperación	económica	con	la	idea	de	que,	a	medida	que	aumenta	la	interdependencia	económica	de	los
países	que	comercian	entre	sí,	disminuyen	las	posibilidades	de	conflicto	entre	ellos.	El	resultado	fue	 la
Comunidad	Económica	Europea	(CEE),	creada	en	1958,	que	en	principio	suponía	intensificar	la	cooperación
económica	entre	seis	países:	Alemania,	Bélgica,	Francia,	Italia,	Luxemburgo	y	los	Países	Bajos.	Posteriormen‐
te,	se	creó	un	gran	mercado	único	que	sigue	avanzando	hacia	el	logro	de	todo	su	potencial.

Pero	lo	que	comenzó	como	una	unión	puramente	económica	también	fue	evolucionando	hasta	llegar	a	ser
una	organización	activa	en	todos	los	campos,	desde	la	ayuda	al	desarrollo	hasta	el	medio	ambiente.	En	1993,
el	cambio	de	nombre	de	CEE	a	UE	(Unión	Europea)	no	hacía	sino	reflejar	esta	transformación.

La	UE	ha	hecho	posible	medio	siglo	de	paz,	estabilidad	y	prosperidad,	ha	contribuido	a	elevar	el	nivel	de	vida
y	ha	creado	una	moneda	única	europea.	Gracias	a	la	supresión	de	los	controles	fronterizos	entre	los	países
de	la	UE,	ahora	se	puede	viajar	libremente	por	la	mayor	parte	del	continente.	Y	también	es	mucho	más	fácil
vivir	y	trabajar	en	el	extranjero	dentro	de	Europa.

La	UE	se	basa	en	el	Estado	de	Derecho.	Esto	significa	que	todas	sus	actividades	se	fundamentan	en	tratados
acordados	voluntaria	y	democráticamente	entre	todos	los	Estados	miembros.	Estos	acuerdos	vinculantes
establecen	los	objetivos	de	la	UE	en	sus	numerosos	ámbitos	de	actividad.

Uno	de	sus	principales	objetivos	es	promover	los	derechos	humanos	tanto	en	la	propia	UE	como	en	el	resto
del	mundo.	Dignidad	humana,	libertad,	democracia,	igualdad,	Estado	de	Derecho	y	respeto	de	los	derechos
humanos	son	sus	valores	fundamentales.	Desde	la	firma	del	Tratado	de	Lisboa	en	2009,	la	Carta	de	los
Derechos	Fundamentales	de	la	UE	reúne	todos	estos	derechos	en	un	único	documento.	Las	instituciones	de
la	UE	están	jurídicamente	obligadas	a	defenderlos,	al	igual	que	los	gobiernos	nacionales	cuando	aplican	la
legislación	de	la	UE.
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TEMA	6.‐	ESTRUCTURA	ORGÁNICA	DEL	MINISTERIO	DE	INTERIOR.
LA	SECRETARÍA	GENERAL	DE	INSTITUCIONES	PENITENCIARIAS.

ENTIDAD	PÚBLICA	ESTATAL	DE	TRABAJO	PENITENCIARIO	Y	FORMACIÓN
PARA	EL	EMPLEO:	ORGANIZACIÓN	Y	COMPETENCIAS.

1.‐	ORGANIZACIÓN	GENERAL	DEL	MINISTERIO	DEL	INTERIOR

La	estructura	orgánica	básica	del	Ministerio	del	Interior	está	regulada	por	el	Real	Decreto	400/2012,	de	17
de	febrero	(BOE	del	18	de	febrero).

Al	Ministerio	del	Interior	le	corresponden	las	siguientes	funciones:

•	La	preparación	y	ejecución	de	la	política	del	Gobierno	en	relación	con	la	administración	general	de	la
seguridad	ciudadana.

•	La	promoción	de	las	condiciones	para	el	ejercicio	de	los	derechos	fundamentales,	especialmente	en
relación	con	la	libertad	y	seguridad	personal,	en	los	términos	establecidos	en	la	Constitución	Española
y	en	las	leyes	que	los	desarrollen.

•	El	mando	superior,	y	la	dirección	y	coordinación	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado.

•	El	control	de	las	empresas	y	el	personal	de	seguridad	privada.

•	El	ejercicio	de	las	competencias	que,	en	el	ámbito	policial,	le	atribuye	la	legislación	vigente	en	materia
de	extranjería.

•	El	régimen	de	asilo,	refugio,	régimen	de	apátridas	y	protección	a	desplazados.

•	La	administración	y	régimen	de	las	instituciones	penitenciarias.

•	La	realización	de	las	actuaciones	necesarias	para	el	desarrollo	de	los	procesos	electorales.

•	El	ejercicio	de	las	competencias	legalmente	atribuidas	sobre	protección	civil.

•	La	administración	general	de	la	policía	de	circulación	y	de	la	seguridad	vial.

Al	Ministro	del	Interior,	como	titular	del	Departamento,	le	corresponden	la	iniciativa,	planificación,	dirección
e	inspección	de	todos	los	servicios	del	Ministerio,	el	mando	superior	de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad
del	Estado,	y	las	demás	funciones	señaladas	en	el	artículo	12	de	la	Ley	6/1997,	de	14	de	abril,	de	Organiza‐
ción	y	Funcionamiento	de	la	Administración	General	del	Estado,	así	como	las	que	le	sean	atribuidas	por	otras
leyes	o	normas	especiales.
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TEMA 7. EL PERSONAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS:
LOS DIFERENTES CUERPOS DE FUNCIONARIOS. EL CUERPO DE AYUDANTES
DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS: FUNCIONES GENERALES Y FUNCIONES

A DESEMPEÑAR EN LAS DISTINTAS UNIDADES DE SERVICIO.
PERSONAL EN RÉGIMEN DE DERECHO LABORAL.

1. EL PERSONAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS: LOS DIFERENTES CUERPOS DE FUNCIONARIOS

1.1.‐ CUERPO SUPERIOR DE TÉCNICOS DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

El Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), en su Disposición Final Decimoc‐
tava modificó la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios:

"1. El personal funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias realizará las
funciones de dirección e inspección de instituciones, centros y servicios, así como las propias de su especiali
dad en materia de observación, clasificación y tratamiento de la población reclusa y aquellas otras que en
el ámbito de la ejecución penal determinen.

2. Las especialidades exigidas para el ingreso en este Cuerpo se encuadrarán dentro de las siguientes áreas:
jurídica, de ciencias de las conductas y gerenciales.

3. Para el acceso a este Cuerpo se requerirá estar en posesión del título universitario de Grado de carácter
oficial en las especialdiades que reglamentariamente se determinen."

Juristas.‐ Designado como jurista‐criminólogo en el Reglamento Penitenciario, el artículo 281 del Reglamento
Penitenciario de 1981 establece que al jurista le corresponderán las siguientes funciones:

‐Estudiar toda la información penal, procesal y penitenciaria recibida sobre cada interno, realizando
la valoración criminológica necesaria para la clasificación y la programación del tratamiento, emitien‐
do los informes propios de su especialidad que ha de presentar a las reuniones del equipo.

‐Asistir como vocal a las reuniones del equipo, participando en sus actuaciones y acuerdos y, una vez
que sobre cada caso hayan informado todos los miembros del mismo, hacer la propuesta global del
diagnóstico criminológico y, en su caso, de programación del tratamiento; previa la discusión y el
acuerdo correspondiente, redactar, en un momento posterior, la propuesta razonada de destino o el
informe final que se ha de remitir al centro directivo, redacción que se someterá previamente a la
aprobación del subdirector jefe del equipo (actualmente subdirector de tratamiento).

‐Redactar, previa discusión y acuerdo correspondiente del equipo, los informes solicitados por las
autoridades judiciales, el ministerio fiscal y el centro directivo.
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TEMA 8. RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.
EL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. DERECHOS Y DEBERES DEL
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. RÉGIMEN
DE INCOMPATIBILIDADES. LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA: FALTAS,
SANCIONES Y EJECUCIÓN DE LAS MISMAS. PRESCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN.

1.‐ RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. EL ESTATUTO
BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental‐
mente por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), que establece los
principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público, empezando por el de servicio
a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cualquier reforma en esta materia
debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las Administraciones Públicas, más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su
servicio. Partiendo del principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país
es el funcionarial, reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones
Públicas viene desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempe‐
ño de determinadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en
el sector público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector priva‐
do.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

Las Administraciones y entidades públicas de todo tipo deben contar con los factores organizativos que les
permitan satisfacer el derecho de los ciudadanos a una buena administración, que se va consolidando en el
espacio europeo, y contribuir al desarrollo económico y social. Entre esos factores el más importante es, sin
duda, el personal al servicio de la Administración.

Además del EBEP como norma básica, otra serie de leyes configuran el régimen jurídico del personal al
servicio de las AA.PP., como son las siguientes:

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

• Leyes reguladoras de la Función Pública de cada Comunidad Autónoma

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las AA.PP.
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TEMA	9.‐	EL	ACCESO	AL	EMPLEO	PÚBLICO:	PRINCIPIOS	RECTORES	Y	REQUISITOS
GENERALES.	SISTEMAS	SELECTIVOS.	LA	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE

LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO	PÚBLICO.	LA	PROVISIÓN	DE	LOS	PUESTOS
DE	TRABAJO.	LAS	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS	DE	LOS	FUNCIONARIOS.

1.‐	EL	ACCESO	AL	EMPLEO	PÚBLICO

1.1.‐	PRINCIPIOS	RECTORES	Y	REQUISITOS	GENERALES

PRINCIPIOS	RECTORES.‐	Todos	los	ciudadanos	tienen	derecho	al	acceso	al	empleo	público	de	acuerdo	con
los	principios	 constitucionales	de	 igualdad,	mérito	y	 capacidad,	 y	de	 acuerdo	 con	 lo	previsto	 en	el
presente	Estatuto	y	en	el	resto	del	ordenamiento	jurídico.

Las	AA.PP.,	entidades	y	organismos	públicos	seleccionarán	a	su	personal	funcionario	y	laboral	mediante
procedimientos	en	los	que	se	garanticen	los	principios	constitucionales	antes	expresados,	así	como	los
establecidos	a	continuación:

a)	Publicidad	de	las	convocatorias	y	de	sus	bases.

b)	Transparencia.

c)	Imparcialidad	y	profesionalidad	de	los	miembros	de	los	órganos	de	selección.

d)	Independencia	y	discrecionalidad	técnica	en	la	actuación	de	los	órganos	de	selección.

e)	Adecuación	entre	el	contenido	de	los	procesos	selectivos	y	las	funciones	o	tareas	a	desarrollar.

f)	Agilidad,	sin	perjuicio	de	la	objetividad,	en	los	procesos	de	selección.

REQUISITOS	GENERALES.‐	Para	poder	participar	en	los	procesos	selectivos	será	necesario	reunir	los	siguien‐
tes	requisitos:

a)	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	siguiente.

b)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.

c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
Sólo	por	ley	podrá	establecerse	otra	edad	máxima,	distinta	de	la	edad	de	jubilación	forzosa,	para	el
acceso	al	empleo	público.

d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	AA.PP.
o	de	 los	 órganos	 constitucionales	 o	 estatutarios	de	 las	Comunidades	Autónomas,	 ni	 hallarse	 en
inhabilitación	absoluta	o	especial	para	empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial,	para	el
acceso	al	cuerpo	o	escala	de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban
en	el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser
nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido	sometido
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TEMA	10.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTOS	Y	CLASES.
PROCEDIMIENTO	DE	ADJUDICACIÓN.	SU	CUMPLIMIENTO.	LA	REVISIÓN

DE	PRECIOS	Y	OTRAS	ALTERACIONES	CONTRACTUALES.
INCUMPLIMIENTO	DE	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.‐	CONCEPTO	CIVIL	DE	CONTRATO

El	origen	y	esencia	de	los	contratos	administrativos	está	en	el	contrato	civil	o	privado.	Según	el	art.	1089	del
Código	Civil,	"las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	inter‐
venga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así	pues,	jurídicamente,	las	obligaciones	nacen,	bien	por	imposición	de	una	Ley,	o	bien	por	la	propia	voluntad
de	una	persona	de	contraer	obligaciones	respecto	de	otra,	mediante	un	contrato.

El	contrato	se	configura	así	como	una	de	las	fuentes	de	obligaciones	jurídicas	y,	en	este	sentido,	el	propio
Código	Civil,	en	su	art.	1254,	 lo	define	diciendo	que	"el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora	bien,	quizás	con	esta	definición	no	quede	aún	perfectamente	delimitado	el	concepto	de	contrato,	en
un	sentido	jurídico	estricto,	que	permita	diferenciar,	nítidamente	y	con	carácter	general,	un	contrato	de	lo
que	sería	un	simple	acuerdo	de	voluntades	carente	de	tal	naturaleza.

Teniendo	en	cuenta	el	conjunto	del	articulado	del	Código	Civil	al	respecto,	los	matices	que	realmente	definen
a	un	acuerdo	de	voluntades	como	un	contrato	radican	fundamentalmente	en	lo	siguiente:

‐Se	ha	de	producir	un	 intercambio	de	obligaciones	 recíprocas	 entre	 las	partes	 intervinientes	 en	el
contrato.

‐La	autonomía	de	 la	voluntad	de	las	partes	está	condicionada	por	una	serie	de	normas	de	carácter
público,	tendentes	a	proteger	tanto	los	derechos	de	los	contratantes	como	los	intereses	generales	de	la
sociedad.

En	definitiva,	y	en	un	sentido	amplio,	se	puede	definir	al	contrato	como	un	acuerdo	entre	partes	del	que
nacen	obligaciones	recíprocas	y	para	el	que,	dada	su	trascendencia	social	y	económica,	la	Ley	establece	unas
normas	y	unas	consecuencias	jurídicas.

1.2.‐	MODALIDAD	DE	LOS	CONTRATOS

Existen	dos	grandes	grupos	en	los	que	se	suelen	englobar	las	distintas	modalidades	de	contratos,	en	función
de	los	sujetos	que	en	él	intervienen	y	de	la	normativa	que	les	es	de	aplicación:
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TEMA 11. LEY 6/1996, DE 15 DE ENERO, DEL VOLUNTARIADO. OBJETO.
ÁMBITO DE APLICACIÓN. CONCEPTO DE VOLUNTARIADO: DERECHOS Y DEBERES.

RELACIONES ENTRE LOS VOLUNTARIOS Y LAS ORGANIZACIONES EN LAS
QUE SE INTEGRAN. MEDIDAS DE FOMENTO DEL VOLUNTARIADO.

1. INTRODUCCIÓN

El moderno Estado de Derecho debe incorporar a su ordenamiento jurídico la regulación de las actuaciones
de los ciudadanos que se agrupan para satisfacer los intereses generales, asumiendo que la satisfacción de
los mismos ha dejado de ser considerada como una responsabilidad exclusiva del Estado para convertirse
en una tarea compartida entre Estado y sociedad.

El Estado necesita de la responsabilidad de sus ciudadanos y éstos reclaman un papel cada vez más activo
en la solución de los problemas que les afectan.

La conciencia creciente de esa responsabilidad social ha llevado a que los ciudadanos, a veces individualmen‐
te, pero, sobre todo, por medio de organizaciones basadas en la solidaridad y el altruismo, desempeñen un
papel cada vez más importante en el diseño y ejecución de actuaciones dirigidas a la satisfacción del interés
general y especialmente a la erradicación de situaciones de marginación y a la construcción de una sociedad
solidaria en la que todos los ciudadanos gocen de una calidad de vida digna.

Una manifestación  fundamental  de  esta  iniciativa  social  la  constituye  el  voluntariado,  expresión  de  la
solidaridad desde la libertad y el altruismo.

La acción voluntaria se ha convertido hoy en día en uno de los instrumentos básicos de actuación de la
sociedad civil en el ámbito social y, como consecuencia de ello, reclama un papel más activo que se traduce
en la exigencia de mayor participación en el diseño y ejecución de las políticas públicas sociales.

Esta participación, por otro lado, es la que reconoce expresamente nuestra Constitución a los ciudadanos y
a los grupos en que éstos se integran, en el artículo 9.2, y la que, en razón del mismo artículo, están obligados
a promover, impulsar y proteger los poderes públicos.

Abordar legislativamente desde el Estado esta triple tarea supone, de un lado, garantizar la libertad de los
ciudadanos a expresar su compromiso solidario a través de los cauces que mejor se acomoden a sus más
íntimas motivaciones. En segundo lugar, implica, como se ha dicho anteriormente, la obligación del Estado
de reconocer, promover e impulsar eficazmente la acción voluntaria en sus diversas modalidades. Finalmen‐
te, implica la obligación de respetar el orden constitucional de distribución de competencias y, por tanto, las
normas que sobre esta misma materia hayan dictado o puedan dictar en un futuro las Comunidades Autóno‐
mas.

La Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, persigue el logro de esos tres objetivos. En efecto, queda
superado el concepto restringido de voluntario, asimilado con frecuencia a lo puramente asistencial, para
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TEMA 12. POLÍTICAS PÚBLICAS. POLÍTICAS SOCIALES DE IGUALDAD DE GÉNERO.
POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA DEPENDENCIA:
LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA
PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

NORMATIVA VIGENTE. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA..

1. POLÍTICAS PÚBLICAS. POLÍTICAS SOCIALES DE IGUALDAD DE GÉNERO

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La  igualdad entre mujeres y hombres es un principio  jurídico universal  reconocido en diversos  textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia
de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma‐
ción y a  la promoción profesionales, y a  las condiciones de  trabajo; y  la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su
suministro.

1.1.‐ IGUALDAD DE DERECHOS

La igualdad de derechos entre mujeres y hombres está reconocida en los textos de las Constituciones de los
países de la Europa occidental. Casi todos estos países incluyen el principio de igualdad como un derecho
fundamental de las personas que no pueden ser discriminadas por razón de sexo, raza, religión...  Pero para
conseguir  la  igualdad real es necesario trabajar por ella. Cada persona, entidad y organización tiene  la
posibilidad de cambiar  ideas y  formas de actuar de modo que podamos disfrutar cada vez más de una
sociedad mejor organizada y más justa. 
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TEMA	13.‐	CONCEPTO	DE	DOCUMENTO,	ARCHIVO	Y	REGISTRO.	FUNCIONES
DEL	REGISTRO	Y	DEL	ARCHIVO.	LOS	REGISTROS	PÚBLICOS	EN	LA	LEY

30/92,REGULADORA	DEL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LAS	AA.PP.	Y
EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.	LOS	SERVICIOS	DE	INFORMACIÓN
ADMINISTRATIVA.	INFORMACIÓN	GENERAL	Y	PARTICULAR	AL	ADMINISTRADO.

RECLAMACIONES.	QUEJAS.	PETICIONES.	LEY	11/2007,
DE	ACCESO	ELECTRÓNICO	DE	LOS	CIUDADANOS	A	LOS	SERVICIOS	PÚBLICOS.

1.‐	CONCEPTO	DE	DOCUMENTO,	REGISTRO	Y	ARCHIVO

1.1.‐	DOCUMENTO

Según	la	RAE,	un	documento	se	define	como	“diploma,	carta,	relación	u	otro	escrito	que	ilustra	acerca	de	algún
hecho,	principalmente	de	los	históricos”,	y	también	como	“escrito	en	que	constan	datos	fidedignos	o	susceptibles
de	ser	empleados	como	tales	para	probar	algo”.

Como	definición	legal,	 la	Ley	16/1985,	del	Patrimonio	Histórico	Español,	entiende	por	documento	toda
expresión	en	lenguaje	natural	o	convencional	y	cualquier	otra	expresión	gráfica,	sonora	o	en	imagen,	recogi‐
das	en	cualquier	tipo	de	soporte	material,	incluso	los	soportes	informáticos,	excluyendo	los	ejemplares	no
originales	de	ediciones.

DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS

La	actividad	administrativa	se	distingue	por	su	carácter	documental,	es	decir,	por	reflejarse	en	documentos
que	constituyen	el	testimonio	de	la	mencionada	actividad.	Los	documentos	administrativos	son	el	soporte
en	el	que	se	materializan	los	distintos	actos	de	la	Administración	Pública,	la	forma	externa	de	dichos	actos.

Funciones	de	los	documentos	administrativos

Son	dos	las	funciones	primordiales	que	cumplen	los	documentos	administrativos:

‐Función	de	 constancia.	El	documento	asegura	 la	pervivencia	de	 las	actuaciones	administrativas	al
constituirse	en	su	soporte	material.	Se	garantiza	así	la	conservación	de	los	actos	y	la	posibilidad	de
demostrar	su	existencia,	sus	efectos	y	sus	posibles	errores	o	vicios,	así	como	el	derecho	de	los	ciudadanos
a	acceder	a	los	mismos.

‐Función	de	comunicación.	Los	documentos	administrativos	sirven	como	medio	de	comunicación	de	los
actos	de	la	Administración.	Dicha	comunicación	es	tanto	interna	‐	entre	las	unidades	que	componen	la
organización	administrativa	 ‐	 como	externa	 ‐	de	 la	Administración	 con	 los	 ciudadanos	y	 con	otras
organizaciones.
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TEMA	14.‐	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.	LA	JERARQUÍA	DE	LAS
FUENTES.	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO,	CLASES	Y	ELEMENTOS.	EFICA‐
CIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	REVISIÓN,	ANULACIÓN	Y	RE‐
VOCACIÓN.	EL	PRINCIPIO	DE	LEGALIDAD	EN	LA	ACTUACIÓN	ADMINISTRATIVA..

1.‐	EL	DERECHO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	ORÍGENES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO

El	Derecho	Administrativo	surgió	como	manifestación	de	las	concepciones	jurídicas	de	la	Revolución	france‐
sa	y	como	una	reacción	directa	contra	las	técnicas	de	gobierno	del	absolutismo.	Este	partía	de	un	principio
básico:	la	fuente	de	todo	Derecho	es	la	persona	subjetiva	del	Rey	en	su	condición	de	representante	de	Dios
en	la	comunidad,	lo	que	implica	que	puede	actuar	tanto	por	normas	generales	como	por	actos	singulares	o
por	sentencias	contrarias	a	aquellas.	Los	revolucionarios	rechazaban	tal	situación	afirmando	que	la	fuente
del	Derecho	no	está	en	ninguna	institución	supuestamente	trascendental	a	la	comunidad,	sino	en	esta	misma,
en	su	voluntad	general.	Y	a	la	vez,	sólo	hay	una	forma	legítima	de	expresión	de	esa	voluntad:	la	ley	general,
la	cual	ha	de	determinar	todos	y	cada	uno	de	los	actos	singulares	del	poder.

1.2.‐	CONCEPTO	Y	CONTENIDO

La	mayor	parte	de	los	conceptos	que	de	Derecho	Administrativo	se	han	dado	vienen	impuestos	por	una	doble
consideración:	que	el	Derecho	Administrativo	es	esencialmente	la	rama	jurídica	reguladora	de	la	organiza‐
ción	y	funcionamiento	de	la	Administración	pública,	lo	cual	parece	evidente,	y	que	‐por	otra	parte‐	no	toda
la	normativa	aplicable	con	fines	de	organizar	o	hacer	actuar	a	la	Administración	pública	es,	sin	embargo,
Derecho	Administrativo.	Dicho	de	otra	 forma,	 la	necesidad	de	elaboración	de	un	concepto	del	Derecho
Administrativo	viene	impuesta	porque	el	criterio	subjetivo,	la	presencia	de	la	Administración	en	una	relación
jurídica	cualquiera,	es	insuficiente	para	hacer	de	esa	relación	una	sujeta	al	Derecho	Administrativo,	ya	que
a	menudo	ésta	se	somete	al	Derecho	privado	al	actuar	sin	imperium.

De	acuerdo	con	las	dos	notas	fundamentales	citadas,	esto	es,	el	Derecho	Administrativo	es	el	Derecho	de	la
Administración,	y	el	Derecho	Administrativo	es	un	Derecho	distinto	del	privado	y,	por	consiguiente	público,
ENTRENA	CUESTA	define	el	Derecho	Administrativo	como	“el	conjunto	de	normas	de	Derecho	Público
interno	que	regulan	la	organización	y	actividad	de	las	Administraciones	públicas”.

Por	su	parte,	GARCÍA	DE	ENTERRÍA,	después	de	recordar	la	existencia	de	dos	clases	de	Derechos:	Derechos
generales	y	Derechos	estatutarios,	entiende	que	el	Derecho	Administrativo	no	es	el	Derecho	propio	de	unos
órganos	o	de	un	poder,	ni	tampoco	el	Derecho	propio	de	una	función,	sino	un	Derecho	de	naturaleza	estatuta‐
ria,	en	cuanto	se	dirige	a	la	regulación	de	las	singulares	especies	de	sujetos	que	se	agrupan	bajo	el	nombre
de	Administraciones	Públicas,	sustrayendo	a	estos	sujetos	singulares	del	Derecho	Común.



www.temariosenpdf.es

© Ed. TEMA DIGITAL Página 1

TEMA 15. LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AA.PP. Y
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN: CONTENIDO

Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SUS FASES.

1. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

1.1.‐ CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce formal de la serie de actos en que se concreta la actuación
administrativa para la realización de un fin”. Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos”.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis‐
trativos que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta‐
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes  documentos  generados,  que  habitualmente  son  escritos.  El  expediente  será  la  base  que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  COMÚN.‐  El  artículo  149.1.18.  de  la  Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 30/1992 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de  la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti‐
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquél que deba ser común y haya sido estableci‐
do como tal. La regulación de los procedimientos propios de las Comunidades Autónomas habrán de
respetar siempre las reglas del procedimiento que, por ser competencia exclusiva del Estado, integra el
concepto de procedimiento administrativo común, que está desarrollado en la Ley 30/1992.
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TEMA	16.‐	EL	PRESUPUESTO:	CONCEPTO.	LOS	PRINCIPIOS	PRESUPUESTARIOS.
EL	PRESUPUESTO	DEL	ESTADO	EN	ESPAÑA:	CONCEPTO	Y	ESTRUCTURA.
EL	PRESUPUESTO	COMO	INSTRUMENTO	DE	PLANIFICACIÓN	ECONÓMICA:
ASPECTOS	GENERALES	DE	LAS	LEYES	DE	ESTABILIDAD	PRESUPUESTARIA.

1.‐	EL	PRESUPUESTO:	CONCEPTO

1.1.‐	INTRODUCCIÓN	HISTÓRICA

Históricamente	el	peso	del	Sector	Público	en	la	economía	se	ha	ido	incrementando,	surgiendo	la	necesidad
de	intervenir	ante	los	fallos	que	presentaba	el	mercado	en	otras	épocas	como	eficiente	asignador	de	los
recursos.	De	esta	forma	nació	la	necesidad	de	proveer	bienes	públicos	puros	‐aquellos	que	presentan	como
característica	la	no	rivalidad	en	el	consumo,	o	de	consumo	colectivo,	y	donde	es	imposible	aplicar	el	principio
de	exclusión	(Ej:	la	defensa)‐	así	como	otros	bienes	con	externalidades	(Ej.:	la	sanidad).

El	Estado	va	a	desarrollar	una	serie	de	actividades,	por	lo	que	necesita	recursos	financieros	para	hacer	frente
a	los	gastos	que	las	mismas	originan.	Esta	actividad	económica	del	sector	público	es	una	actividad	financiera,
y	con	el	presupuesto	se	van	a:

·	Definir	y	clasificar	tales	actividades	o	gastos	públicos	que	se	van	a	realizar.
·	Cuantificar	monetariamente	los	gastos.
·	Calcular	los	medios	y	recursos	que	son	necesarios	para	desarrollarlos.

La	aparición	y	generalización	del	presupuesto	en	las	diversas	economías	estatales	tiene	lugar	entre	finales
del	siglo	XVIII	y	principios	del	siglo	XIX.	Esta	tardía	aparición	del	presupuesto	se	debe	a	una	serie	de	razones:

·	Políticas:	en	la	época	medieval	existía	un	fraccionamiento	y	dispersión	del	Estado,	con	un	desconoci‐
miento	de	las	actividades	económicas	públicas.

·	Económicas‐financieras:	escasa	dimensión	de	la	actividad	económica.

·	Constitucionales:	el	sistema	democrático	va	unido	a	la	institución	presupuestaria,	concreta	con	exacti‐
tud	los	límites	dentro	de	los	cuales	el	poder	legislativo	concede	su	mandato	al	ejecutivo	para	la	gestión
presupuestaría.

Así	nace	el	presupuesto	a	comienzos	del	siglo	XIX	con	el	fin	de	cumplir	una	serie	de	razones	o	funciones	que
justifican	su	elaboración	y	ejecución:

a)	Racionalizar	la	ordenación	del	conjunto	de	gastos	e	ingresos	de	las	Administraciones	Públicas	ante
el	volumen,	magnitud	y	diversidad	de	las	actividades	públicas	en	el	Estado	moderno.

b)	Concretar	documentalmente	el	mandato	del	legislativo	al	ejecutivo.




